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Extracto de los acuerdos adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión 
Ordinaria del día 13 de noviembre de 2025, y que es expedido a efectos del 
artículo 196.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

En la ciudad de San Pedro del Pinatar y en Sala de Juntas planta segunda, 
siendo las nueve horas y nueve minutos del día 13 de noviembre de 2025, se 
reúnen previa convocatoria al efecto, los señores que a continuación se 
relacionan, al objeto de celebrar sesión Ordinaria en primera convocatoria de 
Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

ASISTENTES

Pedro Javier Sánchez Aznar ALCALDE-PRESIDENTE
Valentín Henarejos Pérez PRIMER TTE. ALCALDE
M.ª Carmen Egea Villaescusa SEGUNDO TTE. ALCALDE
Mariano Alcaraz Jiménez TERCER TTE. ALCALDE
Pedro Antonio Vivancos Ferrer CUARTO TTE. ALCALDE
Carmen M.ª López Rodríguez QUINTO TTE. ALCALDE
Javier Castejón Martínez SEXTO TTE. ALCALDE
Antonio Nicolás Marín Balsalobre INTERVENTOR
Juan Pedro Martínez González SECRETARIO

ASISTENTES INVITADOS

M.ª José Escudero Carrasco SÉPTIMO TTE. ALCALDE

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
DELEGADAS, ADOPTA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

ORDEN DEL DÍA:

1. SECRETARÍA. 
Referencia: 2025/46P/SESJGL.

Aprobar el acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de seis de 
noviembre de dos mil veinticinco.
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2. SECRETARÍA. 
Referencia: 2025/46P/SESJGL.
   
Boletines oficiales.
 

3. SECRETARÍA. 
Referencia: 2022/7616J.
   
Dar cuenta de la Sentencia núm. 130, P.O. 825/2022 del Contencioso-
Administrativo núm. 1 de Cartagena.

4. SECRETARÍA. 
Referencia: 2023/7845F.

Ejecución de títulos judiciales 120/2025, del Juzgado de Lo Social núm. 3 de 
Cartagena. 

5. SECRETARIA. 
Referencia: 2025/1462P.

Dar cuenta de la Resolución 163/2025, de 3 de noviembre de la Comisión de 
Transparencia de la Región de Murcia.

6. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2025/8834C.
 
Aprobar la relación de facturas número 112/25, por importe total de 
//156.775,76€//. 
 
      
7. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2025/8836E.
 
Aprobar la relación de facturas número 113/25, por importe total de 
//31.358,95//.
 

8. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2025/8837T.
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Aprobar la relación de facturas número 101/25, por importe total de 
//146.018,29€//. 
 
     
9. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2025/8839W.
 
Aprobar la relación de facturas número 115/25, por importe total de 
//4.807,99€//. 
 

10. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2025/8840A.
 
Aprobar la relación de facturas número 7/25, por importe  total de //3.103,65€//.-

11. TESORERÍA. 
Referencia: 2025/7468B.
 
Aprobar el calendario fiscal para el ejercicio 2026.

12. PERSONAL. 
Referencia: 2025/7533F.
 
Abono horas extras Turismo julio 2025.

13. PERSONAL. 
Referencia: 2025/7629B.

Abono horas extras Turismo agosto 2025. 

14. PERSONAL. 
Referencia: 2025/7668G.

Abono horas extras Turismo septiembre 2025. 

15. PERSONAL. 
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Referencia: 2025/7669M.

Abono horas extras Turismo octubre 2025. 
 

16. PERSONAL. 
Referencia: 2025/7702S.

Abono horas extras octubre Protección Civil.
 

17. PERSONAL. 
Referencia: 2025/7761M.

Abono horas extras octubre Deportes. 

18. PERSONAL. 
Referencia: 2025/7990G.

Abono retenes de informática octubre.
 

19. PERSONAL. 
Referencia: 2025/8513K.

Abono horas extras excluidas del límite anual de 80 horas para personal laboral 
de Protección Civil.

20. PERSONAL. 
Referencia: 2025/8632W.

Aprobar  el  Convenio de Colaboración entre el Centro docente CESUR-MADRID 
II y el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, en régimen general, en los grados 
D y E de las enseñanzas de formación profesional, para la realización de 
prácticas profesionales

21. PERSONAL. 
Referencia: 2025/8657G.
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Abono retenes de responsables de Servicios Comunitarios, parques y jardines 
octubre 2025.

22. PERSONAL. 
Referencia: 2025/8658M.

Abono retenes de operarios octubre 2025.

23. PERSONAL. 
Referencia: 2025/8659Y.
 
Abono retenes electricistas octubre 2025.

24. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2025/8547D.
 
Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Estancias Diurnas presentada por 
usuario de Servicios Sociales.

25. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2025/8573N.

Aprobar una ayuda económica para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por usuario de Servicios Sociales. 

26. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2025/8578V.
 
Aprobar cuatro ayudas económicas para la atención de situaciones de 
necesidad presentadas por usuarios de Servicios Sociales. 

27. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2025/8718L.

Aprobar dos ayudas económicas para la atención de situaciones de necesidad 
presentadas por usuarios de Servicios Sociales.  
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28. CULTURA. 
Referencia: 2025/8574J.
 
Autorizar el uso del teatro Geli Albaladejo a los centros educativos del municipio 
para la celebración de sus festivales de Navidad 2025.

29. CEMENTERIO. 
Referencia: 2025/8445E.

Cambio de titularidad de fosa núm. 568, Zona C, reg. 715, del cementerio 
municipal.

30. COMERCIOS APERTURA. 
Referencia: 2024/8855T.

Licencia de actividad de ampliación y adecuación de centro educativo en C/ 
José M.ª Sanz Fargas.

31. TURISMO. 
Referencia: 2025/4693L.
 
Aprobar la justificación de la subvención municipal concedida a la Parroquia San 
Pedro Apóstol en el ejercicio 2025, por importe de //30.000,00 €// para la 
realización de un viaje por parte de un grupo de jóvenes del municipio, 
coincidiendo con las fechas del Jubileo Mundial de Jóvenes 2025.

32. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2024/8321H.

Aprobar la segunda y última prórroga anual de los lotes 1 y 4 incluidos en el 
expediente de contratación 2021/7437T para el servicio de mantenimiento, 
vigilancia fitosanitaria y conservación de parques, jardines, zonas verdes, 
durante un año, hasta el 07 de diciembre de 2026, manteniendo la mismas 
condiciones del contrato. 

33. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2024/9434G.
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Declarar desierto el procedimiento negociado sin publicidad tramitado al efecto, 
para la contratación de las obras de “renovación y acondicionamiento del Casino 
Cultural de San Pedro del Pinatar”, donde dentro del plazo legalmente otorgado 
a las empresas invitadas a participar, no se presentó ninguna oferta.

34. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2025/6876V.

Adjudicación de los lotes incluidos en el expediente de contratación del 
suministro mediante adquisición, de diverso material para la policía local, 
dividido en cinco lotes.
 

35. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2025/7587S.

Inicio de expediente para la imposición de penalidades por la comisión de una 
falta muy grave a la concesionaria de la Cafetería del Hogar del Pensionista José 
Espinosa Nicolás.
 

36. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2025/7911V.
 
Conceder licencia de apertura de unos 300,00 m. de zanja para instalación de 
línea subterránea de baja tensión 400/230 V., afectando a las calles Valle de 
Ordesa, Valle de la Orotava y Valle de Arán, para suministro eléctrico a 
inmuebles de nueva construcción.

37. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2025/8549B.

Aprobar cinco refacturaciones del volumen de agua consumido por averías 
interiores en viviendas o locales.

38. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2023/3446R.
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Conceder una subvención destinada a actuaciones de Rehabilitación a Nivel de 
Edificio en el Marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
financiado por la Unión Europea-Nextgeneration EU.

39. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2023/5728Y.
 
Aprobar la devolución de la cantidad depositada en garantía de posibles daños a 
la vía pública y/o a los servicios municipales, por la ejecución de las obras de 
reforma de vivienda en Avda. Dr. Artero Guirao por importe de 850,00.- Euros.
 

40. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2024/9046F.
 
Aprobar la devolución de la cantidad depositada en garantía de posibles daños a 
la vía pública y/o a los servicios municipales, por la ejecución de las obras de 
piscina privada en C/ Gabriel Cañadas por importe de 500,00.- Euros.
 
      
41. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2025/1141D.
 
Aprobar la devolución de la cantidad depositada en garantía de posibles daños a 
la vía pública y/o a los servicios municipales, por la ejecución de las obras de 
adecuación de local a 3 viviendas en C/ Alcalde Germán Páez por importe de 
1250,00.- Euros.
 
 
42. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2025/1146Z.

Aprobar la devolución de la cantidad depositada en garantía de posibles daños a 
la vía pública y/o a los servicios municipales, por la ejecución de las obras de 
vivienda unifamiliar con piscina en C/ Contramaestre por importe de 600,00.- 
Euros.

43. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2025/3598M.
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Aprobar la devolución de la cantidad depositada en garantía de posibles daños a 
la vía pública y/o a los servicios municipales, por la ejecución de las obras de 
demolición de naves en Avda. Dr. Artero Guirao y otra, por importe de 6000,00.- 
Euros.
 

44. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2025/8015Y.

Aprobar devolución de la cantidad depositada en garantía de posibles daños a la 
vía pública y/o a los servicios municipales, por la ejecución de las obras de 
piscina privada en C/ Salmerón por importe de 300,00.- Euros.

45. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2025/6225X.
 
Adjudicar el contrato privado de patrocinio publicitario para la difusión de la 
imagen “Paraíso Salado” a través del equipo de 2ª División de la Liga Nacional 
de Fútbol Sala, mediante procedimiento negociado sin publicidad, al Club de 
Fútbol Sala Pinatar, por importe total de 50.000,00 €, IVA incluido. 

Firmado por el Secretario a efectos de fe
pública y de su transcripción al libro de
Resoluciones
JUAN PEDRO MARTÍNEZ GONZÁLEZ
26/11/20259:55:50


